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Edificio Facultad de Medicina – Edif. 23 - Campus de Espinardo 30071 Murcia (España) Tl. +34 868 88 8387 

 

Estimado Decano de la Facultad de Psicología y Logopedia: 

 

Por un relevante grupo de profesores de la Universidad de Murcia se ha promovido 

ante este Vicerrectorado la creación del Instituto Universitario de Investigación 

Multidisciplinar en Biomarcadores de la Universidad de Murcia (ImuBi). 

 

Según lo previsto en el artículo 8.1 del Reglamento de los Institutos Universitarios de 

Investigación de la Universidad de Murcia, aprobado por Consejo de Gobierno de la 

Universidad de Murcia con fecha 9 de febrero de 2007, durante el proceso para la 

creación de los Institutos, se recabará obligatoriamente un informe preliminar, no 

vinculante, de los Departamentos, Centros o Servicios afectados por la eventual 

creación del Instituto, de la Asesoría Jurídica de la Universidad y de la Gerencia. 

 

Es por ello por lo que se solicita que, por parte de su Facultad y con carácter previo a 

la aprobación por Comisión de Investigación, se emita informe sobre la creación del 

citado Instituto, a cuyo fin se adjunta resumen de la memoria presentada en este 

Vicerrectorado. El resto de la documentación disponible se encuentra depositada en 

este Vicerrectorado para su consulta, en caso de estimarlo necesario. 

 

Esperando respuesta a la mayor brevedad, recibe un cordial saludo. 

 

 

María Senena García Corbalán 

Vicerrectora de Investigación 

F
irm

an
te

: M
A

R
IA

 S
E

N
E

N
A

 C
O

R
B

A
LA

N
 G

A
R

C
IA

;  
  F

ec
ha

-h
or

a:
 1

1/
11

/2
02

2 
01

:2
1:

31
;  

  P
ue

st
o/

C
ar

go
: V

IC
E

R
R

E
C

T
O

R
A

 D
E

 IN
V

E
S

T
IG

A
C

IÓ
N

 (
U

N
IV

E
R

S
ID

A
D

 D
E

 M
U

R
C

IA
);

   
 E

m
is

or
 d

el
 c

er
tif

ic
ad

o:
 C

N
=

S
IA

 S
U

B
01

,S
E

R
IA

LN
U

M
B

E
R

=
A

82
73

32
62

,O
U

=
Q

U
A

LI
F

IE
D

 C
A

,O
=

S
IS

T
E

M
A

S
 IN

F
O

R
M

A
T

IC
O

S
 A

B
IE

R
T

O
S

 S
O

C
IE

D
A

D
 A

N
O

N
IM

A
,C

=
E

S
;

Código seguro de verificación: RUxFMnbu-RN5eBKLP-yVlBkfl3-wDwz6Z5a COPIA ELECTRÓNICA - Página 1 de 1

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMnbuRN5eBKLPyVlBkfl3wDwz6Z5a

		2022-11-11T01:26:20+0100
	SERVICIO DE COPIADO AUTENTICO DE DOCUMENTOS aa3e4d20c6179e93e7dc30d2f7b36d2891c9eb41
	La Universidad de Murcia certifica la integridad y autenticidad de este documento electrónico


	



